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Abreviaturas
AI Autoridad Investigadora

AR Autoridad Resolutora

AS Autoridad Substanciadora

DOF Diario Oficial de la Federación

GGEM Gaceta del Gobierno del Estado de México

IPRA Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa

LRAEMyM Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios

PRA Procedimiento de Responsabilidad Administrativa

RI Recurso de Inconformidad

TJA Tribunal de Justicia Administrativa
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PRA

Investigación Substanciación Resolución

Autoridad Investigadora
–AI-: Es la adscrita a los
órganos de control
encargadas de investigar
las faltas administrativas.

Autoridad Substanciadora
–AS-: Es la adscrita a los
órganos de control, que
dirigen y conducen el PRA
desde la admisión del
informe de presunta
responsabilidad
administrativa -IPRA- y
hasta la conclusión de la
audiencia inicial.

Autoridad Resolutora
–AR-: Es la adscrita a los
órganos de control o al
servidor público que
éstos últimos asignen en
faltas no graves.
En faltas graves o de
particulares lo será el
Tribunal de Justicia
Administrativa –TJA- .
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De la investigación

De oficio;

Por denuncia; y

Derivado de auditorías.

* Podrán ser anónimas

Deberá contener datos o
indicios que permitan advertir
una presunta responsabilidad.
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1) Nombre de la AI;

2) Domicilio de la AI para oír y recibir notificaciones;

3) Servidores públicos que podrán imponerse de los autos, precisando los 
alcances;

4) Nombre y domicilio del presunto responsable, el ente público al que se 
encuentra adscrito y el cargo;

5) Narración lógica y cronológica de los hechos;

6) La infracción que se le imputa;

7) Las pruebas que se ofrecerán en el PRA, para acreditar la falta y la 
responsabilidad, exhibiendo las documentales; 

8) La solicitud de las medidas cautelares; y

9) Firma autógrafa de la AI.

El IPRA deberá contener:

De considerar la AS que el IPRA adolece de algunos requisitos prevendrá a la AI, 
para que los subsane en un término de 3 días. De no hacerlo se tendrá por no presentado.

De la investigación
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 El PRA, inicia con la admisión del 
IPRA por parte de la AS;

 Interrumpirá los plazos de la 
prescripción;

De advertir otra falta, deberá 
elaborarse nuevo IPRA;

 La AS y, en su caso, la AR, deberá 
ser distinta de la AI;

Deberán contar con la estructura 
orgánica necesaria y garantizar la 
independencia entre la AI y la AS.
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PRA

 Multa;
 Arresto hasta por 

36 horas; y
 Auxilio de la fuerza 

pública

 Evitar el ocultamiento o destrucción de 
pruebas;

 Impedir la continuación de los efectos 
perjudiciales de la falta;

 Evitar la obstaculización del adecuado 
desarrollo del procedimiento;

 Evitar un daño patrimonial irreparable. 

 Suspensión temporal;
 Exhibición de 

documentaos originales;
 Apercibimiento con 

multa;
 Embargo, aseguramiento 

o intervención;
 Y otras que sean 

necesarias. 
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PRA

Podrá valerse de cualquier persona o documento que se 
hayan obtenido lícitamente;

Está excluida la confesional a cargo de las partes por 
absolución de posiciones;

Serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana 
crítica y la experiencia;

Las partes podrán hacer valer la nulidad en cualquier etapa 
del proceso;

Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno;

Las privadas, testimoniales, inspección, periciales y demás 
pruebas lícitas, harán prueba cuando resulten fiables y 
coherentes;

Se debe demostrar su culpabilidad más allá de la duda 
razonable;
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PRA

La AI tendrá la carga de la prueba, para demostrar los 
hechos, la existencia de la falta y la responsabilidad;

Los presuntos responsables no estarán obligados a 
confesar, ni a declarar en su contra;

Las pruebas deberán ofrecerse en los plazos establecidos 
en la ley, salvo que sean supervenientes;

Los hechos notorios no están sujetos a prueba;

Toda persona está obligada a auxiliar a las autoridades;

Las autoridades podrán ordenar la realización de 
diligencias para mejor proveer, de las que se dará vista a 
las partes;

El derecho nacional no requiere ser probado.
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PRA

 La testimonial estará a cargo de cualquier persona que tenga 
conocimiento de los hechos y serán responsabilidad de quien 
los ofrezca;

 Las preguntas se formularán verbal y directamente; en 
términos claros, no ser insidiosas y no deberán contener la 
respuesta;

 La autoridad podrá interrogar libremente;

 Preguntas y repreguntas deberán referirse a la falta 
administrativa y a los hechos que les consten;

 Serán interrogados por separado;

 Las preguntas y las respuestas deberán constar en literalmente 
en el acta respectiva;

 Los testigos podrán ser tachados en la vial incidental;
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PRA

 Documentales son todas aquellas en las que conste 
información escrita, visual o auditiva;

 Los documentos privados se presentarán en original;

 Podrá pedirse el cotejo de firmas, letras, huellas, cuando se 
ponga en duda la autenticidad de un documento;

 Podrá objetarse el alcance y valor de las documentales en la 
vía incidental;

 La pericial será ofrecida cuando se requiera contar con 
conocimientos especiales sobre una ciencia, arte, técnica, 
oficio, industria o profesión;

 La autoridad convocará a los peritos a una audiencia;

 La inspección se llevará siempre que no se requiera de 
conocimientos especiales, debiendo integrarse un acta.
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PRA
 Los que no tengan señalado una tramitación

especial se promoverán a través de un escrito de
cada una de las partes y se resolverán en 3 días;

 Las pruebas se ofrecerán en el escrito de
presentación;

 De ser admitidas se fijará fecha dentro de los 10
días hábiles siguientes para que se reciban y se
desahoguen, se escucharán alegatos y se citará para
oír la resolución;

 Si su objeto son la tacha de testigos u objeción de
pruebas se precisará la razón de ello, fundando y
motivando su petición, adjuntando pruebas.
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PRA

 Cuando a dos o más personas se les atribuya una o más 
faltas, que se encuentren relacionadas;

 Cuando se trate del PRA donde se imputen dos o más 
faltas a la misma persona, siempre que estén 
relacionadas;

 La autoridad competente será la que haya tenido 
conocimiento de la falta cuya sanción sea mayor;

 Si fueran iguales las sanciones, será competente la AS,
que primero haya admitido el IPRA.
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PRA

 Se tendrán por hechas a partir del día hábil siguiente en que surtan 
sus efectos

Dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a que sean 
publicados.

Al día hábil siguiente en que se 
practiquen;

 Lo que al respecto señalen las 
disposiciones de la materia;

Surten efectos
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PRA

ExhortoCarta rogatoria En el extranjero Fuera de jurisdicción

 Emplazamiento; Copia del IPRA, acuerdo de admisión, constancias y 
pruebas

 Acuerdo de admisión; 

 Acuerdo por el que se ordene la citación a la audiencia inicial;

 En faltas graves, el acuerdo por el que se remitan constancias originales;

 Los acuerdos de apercibimiento, con imposición de medidas de apremio;

 La resolución definitiva;

 Otras que determine la ley o las autoridades para garantizar el mejor 
cumplimiento;
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PRA

 Prescripción;

 Incompetencia;

 La falta ya hubiera sido motivo 
de una resolución con 
ejecutoria;

 Cuando del IPRA no se 
desprenda falta alguna; o

 Cuando se omita adjuntar el 
IPRA

 Se actualice o sobrevenga una 
causal de improcedencia;

 Derivado de una reforma 
legislativa la falta se haya 
derogado; o

 Por muerte del presunto 
infractor.

 Serán públicas, no se permitirán 
interrupciones; 

 Quienes actúen como secretarios 
deberán hacer constar el día y la 
hora en que principie y concluyan 
las audiencias.
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PRA

 Escritos en español y firmados por quien en ellos 
intervengan;

 Los documentos redactados en idioma extranjero, 
se acompañarán de su traducción;

 Cantidades y fechas se escribirán en letra y 
número;

 Todas las actuaciones deberán ser foliadas, 
selladas y rubricadas en orden progresivo;

 Las actuaciones serán autorizadas por las AS o AR, 
y por el secretario a quien corresponderá certificar 
o dar fe cuando así lo determine la ley. 

18/25



PRA

 Acuerdos De trámite

Provisionales
Determinaciones de 
ejecución provisional

 Autos

Preparatorios
Admisión, preparación y 
desahogo de pruebas

 Sentencias

Interlocutorias
Resuelven incidentes, 
cuestiones intraprocesales
o accesorias

Definitivas
Resuelven el fondo 
del PRA
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PRA

 Deben ser firmadas por la autoridad que las 
emita.

De las resoluciones

 No podrán modificarse después de haberse firmado; 
pero podrán aclararse de ser obscuras o imprecisas.

 Deberán ser precisas, claras y congruentes; empleando un lenguaje 
sencillo y claro, evitando transcripciones innecesarias.

 Se considerará que han quedado firmes cuando transcurridos 
los plazos de ley no se haya interpuesto medio de impugnación 
o habiendo  sido emitidos no proceda algún medio de defensa.
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PRA

I. Lugar, fecha y AR;

II. Motivación y fundamentación que la sustentan, y competencia de la AR; 

III. Los antecedentes;

IV. La fijación clara y precisa de los hechos controvertidos por las partes;

V. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 

VI. El análisis lógico jurídico en que se sustente la emisión de la resolución (Daños o 
perjuicios a la hacienda pública –relación de causalidad entre conducta y lesión-
valorando aquél y determinando monto, explicando criterios de cuantificación);

VII. El pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de los hechos que la presente 
Ley establece como falta administrativa grave o falta de particulares y de ser el caso, 
la acreditación plena de la responsabilidad del servidor público o particular 
vinculado con dichas faltas;

VIII. La sanción a imponer al servidor público o particular declarado responsable;

IX. La determinación de existencia o inexistencia de la comisión de las faltas 
administrativas; y

X. Los puntos resolutivos, que deberán precisar la forma en que deberá cumplirse la 
resolución.

Elementos de las sentencias definitivas

21/25



Sanciones para servidores públicos

No graves Graves

Amonestación

Suspensión de 1 a 30 días naturales Suspensión de 30 a 90 días naturales

Destitución Destitución

Inhabilitación de 3 a 12 meses
Inhabilitación de 1 a 10 años 200 UMA´S; o

de 10 a 20 años + de 200 UMA´S

Económica hasta por 2 tantos de los beneficios 

Indemnización para reparar la totalidad de daños
y perjuicios
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La calificación y la 

abstención de iniciar

Resolución definitiva en 

procedimientos por faltas 

no graves

Los que admiten, desechen o 

tengan por no presentado el 

informe de presunta 

responsabilidad administrativa, la 

contestación a dicho informe o las 

pruebas ofrecidas;

Las que decreten o nieguen el 

sobreseimiento; y

Las que admitan o nieguen 

intervención de terceros

En contra de 

resoluciones del Tribunal 

derivadas de 

procedimientos por 

faltas graves sea de 

servidores públicos o 

particulares 

Denunciante Servidores públicos 

responsables

Las partes o terceros Las partes

5 días hábiles 15 días hábiles 5 días hábiles 15 días hábiles

La que calificó o determinó 

la abstención

La autoridad responsable Ante la propia responsable Ante la propia 

responsable

Sala Especializada del 

Tribunal La propia autoridad
? Cuarta sección de la sala 

superior

Confirmar, dejar sin 

efectos, recalificar u 

ordenar el inicio del 

procedimiento

Confirmar o revocar Confirmar o restituir Revocar, modificar o 

confirmar

Artículos 106-114 Artículos 196-198 Artículos 199-200 Artículos 201-205

No procederá recurso 

alguno

Juicio contencioso 

administrativo

No admite recurso en contra Amparo Directo
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Código de Ética
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código 
de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.
DOF 12 de octubre de 2018
Lineamientos obligatorios para todos los entes públicos de todos los órdenes 
(sic) de gobierno de conformidad con el artículo 5 de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción.
Constituye un elemento de política de integridad de los entes públicos para el 
fortalecimiento de un servicio público ético e íntegro. 
Contendrá principios y valores considerados como fundamentales para la 
definición del rol del servicio público y buscará incidir en el comportamiento y 
desempeño de las personas.
Establecerá mecanismos de capacitación en el razonamiento de los valores y 
principios.
Será emitido por el Síndico. Artículo 17 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas y deberá dársele máxima publicidad.
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